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Ciudad de México a 16 de febrero de 2021. 

 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 

La suscrita Diputada María Guadalupe Morales Rubio integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A 

numeral 1, D inciso a) y 30 numeral 1 inciso b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México;12 fracción II y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; 5 fracción I, 95 fracción II, 96, y 118 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México; someto a la consideración de esta H. Soberanía 

la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) casi 57 de 

cada 100 hogares mexicanos tienen una mascota, en los hogares con animales de 

compañía los perros son los más sobresalientes y representan el 85 por ciento de 

las mascotas, es decir alrededor de 19 millones. 

En un artículo emitido por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)1, 

menciona que el fecalismo es uno de los más graves problemas de salud en la 

Ciudad de México, pues se estima que cada año se emite al aire media tonelada de 

residuos fecales, principales responsables de la proliferación de enfermedades 

gastrointestinales. 

Esto se debe a que es tanta la materia fecal expuesta al medio ambiente que al 

deshidratarse se convierte en polvo que es arrastrado por el viento y así se convierte 

                                                
1 Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) Portal UNAM Global, “El fecalismo, grave 

problema en la CDMX”. Enero 2018. Disponible en: https://unamglobal.unam.mx/el-fecalismo-grave-
problema-de-salud-en-la-cdmx/ .  
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en un factor potencial de transmisión de enfermedades como el cólera, 

gastroenteritis viral o bacteriana, además de propiciar la proliferación de fauna 

nociva. 

Es por esto que la mejor forma de evitar el incremento de contaminación ambiental 

en la vía pública es siendo responsables y recogiendo los desechos de las mascotas 

de compañía, de fomentar una cultura de mantenimiento de los espacios públicos 

para su prevalencia y concientizar a las futuras generaciones. 

En mérito de lo anterior, son de atenderse los siguientes: 

ARGUMENTOS 

1. Que de acuerdo con el artículo 13 Apartado A de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, se establece que toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar, y el derecho a la preservación y 

protección de la naturaleza. Se transcribe para su pronta referencia: 

Artículo 13 

Ciudad Habitable 

A. Derecho a un medio ambiente sano 

1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del 

medio ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 

con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el 

desarrollo de las generaciones presentes y futuras. 

2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será 

garantizado por las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de 

su competencia, promoviendo siempre la participación ciudadana en la 

materia. 

3. Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley 

secundaria que tendrá por objeto reconocer y regular la protección más 

amplia de los derechos de la naturaleza conformada por todos sus 

ecosistemas y especies como un ente colectivo sujeto de derechos. 

El énfasis es propio. 

2. Que de conformidad con el artículo 13 Apartado D de la Constitución Política de 

la Ciudad de México, establece el derecho al espacio público de uso común 

destinados a la generación y fomento de la interacción social, o bien, que 

permitan el desarrollo de las personas. Se transcribe para su pronta referencia: 
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Artículo 13 

Ciudad Habitable 

A. … 

B. … 

C. … 

D. Derecho al espacio público 

1. Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función 

política, social, educativa, cultural, lúdica y recreativa. Las personas 

tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar todos los espacios 

públicos para la convivencia pacífica y el ejercicio de las libertades 

políticas y sociales reconocidas por esta Constitución, de 

conformidad con lo previsto por la ley. 

Se entiende por espacio público al conjunto de bienes de uso común 

destinados a la generación y fomento de la interacción social, o bien, 

que permitan el desarrollo de las personas. 

Son objetivos del espacio público: 

a) Generar símbolos que sean fuente de pertenencia, herencia e 

identidad para la población. 

b) Mejorar la calidad de vida de las personas. 

c) Fortalecer el tejido social, a través de su uso, disfrute y 

aprovechamiento bajo condiciones dignas, seguras, asequible, de 

inclusión, libre accesibilidad, circulación y traslación. 

d) Garantizar el pleno disfrute y ejercicio del Derecho a la Ciudad 

e) Permitir la convivencia, el esparcimiento, descanso, disfrute del ocio, 

la movilidad y el desarrollo de actividades físicas y de expresiones 

artísticas y culturales. 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, 

comunitario y participativo de los espacios públicos y promoverán su 

creación y regeneración en condiciones de calidad, de igualdad, de 

inclusión, accesibilidad y diseño universal, así como de apertura y de 

seguridad que favorezcan la construcción de la ciudadanía y eviten su 

privatización. 

El énfasis es propio. 

3. Que la fracción II del artículo 14 de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 

México señala que la Administración Pública local deberá promuever el derecho 
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que toda persona habitante tiene a participar en el mejoramiento de su entorno 

social. Se transcribe para su pronta referencia: 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA CULTURA CÍVICA Y DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL 

CAPÍTULO I 

DE LA CULTURA CÍVICA 

Artículo 14.- Para la preservación del orden público, la Administración 

Pública de la Ciudad de México promoverá el desarrollo de una Cultura 

Cívica, sustentada en los principios de corresponsabilidad, legalidad, 

solidaridad, honestidad, equidad, tolerancia e identidad, con objeto de: 

I. Fomentar la participación activa de las personas habitantes en la 

preservación del orden público, por medio del conocimiento, ejercicio, 

respeto y cumplimiento de sus derechos y obligaciones; y 

II. Promover el derecho que toda persona, habitante tiene participar 

en el mejoramiento de su entorno social, procurando: 

a) El respeto y preservación de su integridad física y psicológica, 

cualquiera que sea su condición socioeconómica, edad, sexo, religión, 

orientación o preferencia sexual o grupo étnico; 

b) El respeto al ejercicio de los derechos y libertades de todas las 

personas; 

c) El buen funcionamiento de los servicios públicos y aquellos 

privados de acceso público; 

d) La conservación del medio ambiente y de la salubridad general; 

e) El respeto, en beneficio colectivo, del uso y destino de los bienes del 

dominio público, y 

f) La protección, respeto, mantenimiento, promoción y fomento de 

actividades deportivas, culturales y expresiones artísticas en los 

espacios públicos destinados para tales fines. 

El énfasis es propio. 

4. Que todos los ciudadanos habitantes tienen derecho a espacios públicos limpios 

y libres de contaminación, es por esto que es importante ser responsable con 

las mascotas de compañía y recoger sus desechos para evitar la propagación 

de enfermedades virales, y al mismo tiempo fomentar la cultura del 

mantenimiento de las vías y espacios públicos. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H. 

Congreso de la Ciudad de México, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 15 

DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como 

sigue: 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA CULTURA CÍVICA Y DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL 

CAPÍTULO I 

DE LA CULTURA CÍVICA 

Artículo 14.- … 

Artículo 15.- La Cultura Cívica en la Ciudad de México, que garantiza la 

convivencia armónica de sus personas habitantes, se sustenta en los 

siguientes deberes ciudadanos: 

I. Cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México, las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones que rigen en la Ciudad de México; 

II. Ejercer los derechos y libertades protegidos en esta Ley y respetar los 

de los demás; 

III. Brindar trato digno a las personas, respetando la diversidad que 

caracteriza a la comunidad; 

IV. Prestar apoyo a las demás personas habitantes, especialmente a las 

personas victimizadas o en situación vulnerable; 

V. Prevenir riesgos contra la integridad física de las personas; 

VI. Permitir la libertad de acción de las personas en las vías y espacios 

públicos; 

VII. Llamar y/o solicitar los servicios de emergencia únicamente cuando 

haya una causa que lo justifique; 

VIII. Requerir la presencia policiaca en caso de percatarse de la realización 

de conductas o de hechos violentos que puedan causar daño a personas 

o bienes de terceros o que afecten la convivencia armónica; 

IX. Conservar limpias las vías y espacios públicos; y participar en jornadas 

de limpieza y mantenimiento de los mismos; 
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X. Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios públicos 

conforme a su naturaleza y destino; y a su vez fomentar la promoción de 

las diversas actividades que ahí se ofrezcan; 

XI. Cuidar el equipamiento y mobiliario urbano, así como los bienes de 

interés cultural, urbanístico y arquitectónico de la ciudad; 

XII. Contribuir a un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y 

bienestar; 

XIII. Proteger y preservar la flora y fauna en áreas verdes, áreas de valor 

ambiental, áreas naturales protegidas y suelo de conservación de la 

Ciudad de México; 

XIV. Utilizar adecuadamente la estructura vial así como respetar la 

señalización vial; 

XV. Mantener en buen estado las construcciones propias, así como reparar 

las averías o daños de la vivienda o lugar de trabajo que pongan en peligro, 

perjudiquen o molesten a las personas; 

XVI. Prevenir que los animales de compañía de su propiedad o bajo 

su custodia, causen daño o molestia a las personas, y en su caso 

recoger las heces al hacer uso del espacio público; 

XVII. Cumplir las normas de seguridad y prevención contra incendios y 

demás en materia de protección civil relativas a la seguridad en los 

espacios públicos, establecimientos comerciales y lugares de acceso 

público; 

XVIII. Contribuir a generar un ambiente libre de contaminación auditiva que 

altere la tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud de terceros, 

trátese de vivienda de interés social, popular o residencial; 

XIX. Ejercer sus derechos sin perturbar el orden y la tranquilidad pública, 

ni afectar la continuidad del desarrollo normal de las actividades de los 

demás habitantes; 

XX. Denunciar o dar aviso a las autoridades de la comisión de cualquiera 

infracción a las leyes, así como de cualquier actividad o hecho que cause 

daño a terceros o afecte la convivencia; 

XXI. Colaborar con las autoridades cuando éstas lo soliciten y en 

situaciones de emergencia; 

XXII. Permitir a las autoridades el ejercicio de las funciones previstas en 

esta Ley y en su caso, colaborar con las mismas o requerir su actuación, y 
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XXIII. Participar en los asuntos de interés de su colonia, barrio y Alcaldía 

principalmente en aquellos dirigidos a procurar la seguridad ciudadana; así 

como en la solución de los problemas comunitarios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE MORALES 

RUBIO 
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